	[image: image1.png]Boletin Electromco




                 Visite los sitios del colegio en…                                   Visite nuestro ¡ NUEVO BFB DIGITAL ¡
                       
   
   
                                                    

La Plata, 26 de ENERO de 2012 – farmaceuticos@colfarma.org.ar – www.colfarma.org.ar


	PROHIBICION DE COMERCIALIZACIÒN FUERA DEL AMBITO HABILITADO PARA LAS DROGUERIAS

Disposición Nº 420/2012 – ANMAT

Prohíbese la comercialización de especialidades medicinales fuera del ámbito de la Provincia de La Pampa a la DROGUERIA LARIGUET de RICARDO LARIGUET, con domicilio en la calle 10 N° 625 de la Ciudad de General Pico, provincia de la Pampa hasta tanto obtenga la habilitación para efectuar tránsito interjurisdiccional de especialidades medicinales en los términos de la Disposición ANMAT N°5054/09, por los fundamentos expuestos en el considerando.

Ver más…
Disposición Nº 419/2012 - ANMAT

Prohíbese preventivamente  la comercialización de especialidades medicinales  en  todo el  territorio nacional a  la firma DISMAFAR S.R.L., con domicilio en  la calle Saraza Nº 2427/31, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta  tanto obtenga  la correspondiente habilitación sanitaria  jurisdiccional  y  su  posterior  habilitación  para  efectuar  tránsito  interjurisdiccional  de  especialidades medicinales en  los  términos de  la Disposición ANMAT Nº 5054/09, por  las  razones expuestas en el Considerando de la presente Disposición.
Ver más…
La ANMAT notifica  a  la firma PARENTAL SRL  la baja de habilitación

La ANMAT notifica a la firma PARENTAL S.R.L. que por Disposición Nº 1655/11, el Interventor de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Medica Dispone:
ARTICULO 1º — Dése la baja a la habilitación otorgada por esta Administración Nacional a la firma PARENTAL S.R.L., con establecimientos sitos en  la calle FRANKLIN ROOSEVELT Nº 4973,CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, como FRACCIONAFOR DE SOLUCIONES NUTRICIONALES PARENTALES DE USO HOSPITALARIO.

ARTICULO 2º — Cancélese el Certificado de Inscripción de Establecimiento otorgado por Disposición ANMAT Nº 0700/97, DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 1997.

ARTICULO 3º — Anótese; gírese al Departamento de Registro a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente Disposición. Cumplido, archívese. Expediente Nº 1-0047-1110-000599-10-1. Disposición ANMAT Nº 1655/11. — Dr . OTTO A. ORSINGHER, Subinterventor , A.N.M.A.T.e. 26/01/2012 Nº 7565/12 v. 30/01/2012

[image: image6.jpg]



Farm. Isabel Reinoso

Presidente

Red Provincial de Vigilancia Farmacéutica

Colegio de Farmacéuticos

Provincia de Buenos Aires



	COLEGIO DE FARMACEUTICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Calle 5 Nro 966 (1900) La Plata

Telefax (0221) 4290900 (líneas rotativas)




